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2.2. Disposiciones y anuncios ordenados por localidad
JUNTA DEL MONTE LIMITACIONES DE LAS AMESCOAS

La Junta del Monte Limitaciones de las Améscoas, en la sesión del 9 de diciembre de 2025,
aprobó inicialmente la plantilla orgánica del año 2026.

La plantilla aprobada se expondrá en la secretaría durante quince días hábiles tras la publicación
de este anuncio. Durante ese plazo, las personas interesadas podrán examinar el expediente y
presentar alegaciones.

Normativa aplicable: artículo 235 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra.

Zudaire, Améscoa Baja, 10 de diciembre de 2025.–La presidenta, Estibaliz Erdocia Ormazabal.
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